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Los cambios legislativos en México 

Los cambios legislativos realizados recientemente en México simbolizan 

importantes avances en respecto a las recomendaciones de la Convención 

de los Derechos del Niño y ofrecen mecanismos para lograr la mínima 

intervención y la des judicialización. 

México ha modificado su legislación en 2011, reformando la materia y 

formalizando el reconocimiento de los derechos humanos a niños y 

adolescentes.  

La nueva ley entrará en vigor el próximo 17 de diciembre admitiendo el 

cumplimiento de medidas no privativas de libertad por jóvenes hasta los 

25 años. Los menores de 12 años no están sujetos a la nueva ley, debido a 

la Observación general n.10 del Comité del Niño de las Naciones Unidas.  

Entre los principios que orientan la nueva normativa está el principio 

restaurativo, atendiendo la mínima intervención y subsidiariedad – a la no 

judicialización. 


